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Córdoba, 03 JUL 2014
VISTO:

La finalización del período reglamentario de las designaciones de
Médicos Residentes de esta Facultad, y

CONSIDERANDO:
el informe elevado por el Sr. Prof. responsable del entrenamiento,
que ha tomado conocimiento la Secretaría de Graduados en Ciencias
de la Salud.

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

AD REFER,ENDUM DEL H. CONSEJO DIRECTIVO
R E S U E L V E:

Art.1°) Designar por CONCURSO a Médicos Residentes de 3° año de la
UNIDAD HOSPITALARIA DE MEDICINA INTERNA N° 1, período 1°
de junio de 2014 a 31 de mayo 2015, a los profesionales que a
continuación se mencionan:
Legajo 45364 - GUERINI, JULIO CESAR, en cargo (Cod: 109) de
Martínez, Gabriela Inés que pasa a 4° año de la residencia.-
Legajo 49110 - HERRERA, MARIO ALENANDRO, en cargo (Cod:
109) de Garrido, Silvana Alejandra que pasa a 4° año de la
residencia. -
Legajo 49111 - DIAZ, LETICIA GABRIELA, en cargo (Cod: 109) de
Figueroa, María Eugenia que pasa a 4° año de la residencia.-
Legajo 49107 - MARTíNEZ, MARíA LAURA, en cargo (Cod: 109) de
Díaz, Andrea Yanina que pasa a 4° año de la residencia.-

Art.2°) Designar por CONCURSO a Médicos Residentes de 4° año de la
UNIDAD HOSPITALARIA DE MEDICINA INTERNA N° 1- período 1°
de junio de 2014 a 31 de mayo de 2015, a los profesionales que a
continuación se mencionan:
Legajo 48647 - MARTINEZ, GABRIELA INES, en cargo (COD 109)
de Bracamonte, Rocío que finaliza la residencia.-
Legajo 47847- GARRIDO, SILVANA ALEJANDRA, en cargo (COD
109) de Ferreyra, Mónica Liliana que pasa 4° año.-
Legajo 47860 - FIGUEROA, MARI A EUGENI en cargo (COD 109)
de Díaz, Cecilia Vanesa que pasa a 4° año.-
Legajo 47844 - DIAZ, ANDREA YANINA, cargo (COD 109) de
Luna, Gabriel Eduardo.-
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Art. 3°) Imputar el egreso a COO: 113, (4 cargos) y COO: 109 (8 cargos)

Art. 4°) Protocoliz y Comunicar.
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